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Concurso para la pre
sentación de proyectos 
de calendario escolar 
En la "'Gaceta" del- diia n deil actuail sie 

inisnerta la siguiente Ord^n: 
"•El Conisiejo Naciona!l d'e Cultura estima 

oanveniitenitie la existencia de un calendario 
escoiia-r que inslpire y com.p'iete la laibor co-
itidiana del Maestro con sugestiones digmas 
de su tarea eáucadora. Y advierte, además, 
didho Conisej'Q, que pa.ra poder >dictaminair 
atoerca de las iclbraig que cqn ese ¡propósito 
se presenten;, necesita conocer una Memo
ria sobre la orientaaión general del calen-
rio, 'los modalos ti;pigráfiico'a del mismo y, 
ail mentís, caten hojas comiplletamniete redac
tadas. 

Aceptando diidho dictaimen por Onden mi-
nisteriall de 15 díe agosito, y en curajpl'iimiento 
de la mkima: 

Esta Dirección general abre un conlcurso 
para la presentación de proyectos de cadieni-
dario csjoalar, cuya misión pedagógica sea. 
la que se esipecifiiea en aquella resoSuición 
con arregilo a las siguientes condiciones.: 

¡Lies móldelos de calendario escolar, tan
to en su fonmato tipográfico como en las 
partioullaridades de edición y precio expli
cados ern una Memoria, así como los ori
ginales escritos a máquina de las hojas co-
.rresponidíentes a cien días elegidos al azar 
entre Ips „ 
el Consejo Nacional de Cuiltura' en •d .pilazo 

La provisión de direc
ciones de Graduadas 
El Cornejo Nacional de Cultura ha emi

tido dictamen: , 
"Varicis Maestros Directores de Escuelas, 

graduadas con menos de seis grados han 
elíavado ins'tainicia en solicitoid de que se acia 
re el artíicullo 26 del Decreto de 1 dé julio 
del corriente año en sentido de que se les 
permita tomar parte en el concurso entre 
Directores .de graduadas de seis o más gra-
c/os. 

Eos solicitantes, en términa5 generales, 
ipueden ser clasiifilcados en dos grupos : Di-
«ictcres que obtuvieron suis cargos por opo 

ición y Directores que los obtuvieron pior 
otr'os meidicis. 

El Decreto citado divide las Direcciones 
de giraiduadais para su provisión en dos gru 
pos: 

a) (Con menos de seiSi grados; y 
1b)1 Con seis o má|s, dlettrminánldose que 

las ivacan!tes del segundjci gnupo se provean 
por concurso-oposición y previamente por 
corlcunso entre Directores de dicho grupo. 

El Negociado y Seccióm d!el Ministerio 
hacen constan- que la situación legal de los 
peticionarios es amoldaible al criterio de la 
idiisjposición citadb, toda vez qne hay Di-
rractres de graduadas por oposición j otros 
no. y teniendo en cuenta que en lais oposi
ciones en que aquéllos obtuvieron sus car-

mtes a cien oías etegioos ai a.ax ; distinción dd pú-
365 del ano seraj P ^ e n t a d W ¡ga ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

.0 Naoonal de Cufltoa en d-.^azo. ^ ^ ^ ^ 
de •ouerenta dias a partir del de inserción áe ^ ^ ca,pac¡!talba pafa eI dtesemjpeño de to-
este conicoirso en la Gaceta . «das las Direcciones de graduada, entiende 

El calendario que fuera elegido por el|(,ue aí fl0rmug[ar 6i primer anuncio del con-
Miniisterio, previo informe dél Consejo Na ' T^: : A~ •e^i» canso para proveer Direcciones de Ecsuie 
ciicnal de Cultura, será incluido en el índice ^ ,g.raduadais de seiis o más gradbs. se acia 

Retención de haberes 
de sueldos 

Para la aplicación de los embargos que se 
dedaren para garantizar el pago de toda 
clase de deudas se tendrá en cuenta lo si-

uiibnte: 
¡Hasta 2.000 pesetas inclusive no se po

drá retener ninguna cantijdad y de dos mil 
pesetas en adelante el tanto por ciento a 
que puede ascender la retención es varia
ble y se hará a base de la siguiente escala : 

Para las primeras 2.000 pesetas que ex
cedan de la base imembargable. el 25 por 
100. 

Para las segundas 2.000 pesetas que ex
cedan de la base inembargable, el 30 por 
100. 

Para las terceras 2.000 pesetas que ex
cedan de la bas.e inembargable, el 35 por 
100. 

Para las cuartas mil pesetas que excedan 
de la base inembargable, el 40 por 100. 

Para las quintas 2.000 pesetas que ex
cedan de la base inembargable, el 45 por 
100. 

Para las sextas 2.000 pesetas que exce-
dam de la base inembargable el 45 por 100. 
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E n la imposibilidad de insertar 
los modelos que deben cubrir 
los Consejos locales, advertimos 
que deben'verse en la "Gaceta" 
del 7 del actual, en la cual vie

nen insertos. 

de libras cuya aidquisición, como material 
de enseñanza, se ha de recomenldár al Ma
gisterio y en cuyo trabajo de selección de 
obra'g se ocupa actualmente didho organis
mo consuiltiivo.—Ei Director general, Ro-
diclfá lioípis. 
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Patronato de Misiones 
pedagógicas 

El Patronato de MfeiOnes pedagógicas 
ha reamuriadb, desde mediados de septiem
bre, eil enívío de Biibiotecas a los Maestroís 
nacionales que lo soliciten. 

El número die colecciones de libros do
nadas pasan de 8 óo' , y el Patronato se Piro 
pone llegar al millar en el curso dd año 
actual. 

Se tecuerda a Iqs señores Maestaosi e 
Iirjspectores la Orden ministeral de 25 de 
abril újlítimo que da normas para este servi
cio. Lais peticiones de Bibliotecas que se 
dirijan al Patronato de Primera enseñan
za respectivas., "la cual informará acerca 
de las condiciones de laboriosidad del Maes 
trtq y organiziación de la escuela que ase-
gurem un renrilimiento cumplido de la& bi
bliotecas". 

El Patndmalto de Misiones Pedagógicais 
procura atenllier las peticiones en á orden 
que se reciben y dentro de los reourosos 
disponibíes, bien que concediendo alguna 
prefercnicia a las localidades rurales. 
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El trabajo de la orde
nación de fichas 

Se trabaja intensameote en la ordena
ción de las fichas de peticiones de destino; 
se ha aumentado d perosnal del Negociado 
de provolsióm de eescuelas. Están ya orde
nadas las fldhas de unas 45 pUcvincias. 
Hay solcitante que ha pedida 852 escue
las. . ¡ 

re d amt. 26 del Diecreto de 1 de julio úi-
tmo, en sentido de que los Maestros, direc
tores de Eaauellas graduadas de menos de 
seis grados ipuedan acudir también al con
curso, siemjpre que en la fecha de la con-
|voícatoria desemjpeñen cargos de Directores 
¡de graduada obtenidos mediante oposición. 
I Este Consejo se muestra conforme con 
lo informado por el Negociado y Sección 
dd Ministerio. 

Y conformándose este Ministerio _ ~on el 
preinserto dictamen, ha tenido a bién re-
soVer como en el mi simo se propone. 
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Las cédulas del Magis
terio 
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Estadística escolar 
E l modelo que insertamos 
en tercera plana y que de
ben llenar los señores 
maestros, se halla a la 
venta en la impreta "La 
Popular", donde pueden 

adquirirlo. 
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Presupuestos escolares 
Dlurarnte eil preesnte mes se ha de pre

sentar por los señore9 Maestros en las Sec 
dosel adminitsrativas el preyecto de pre-
isuipuestos para el ario próximo, así como 
también d inventario dd moblaje y mate
rial y demás enseres de la escuela. 
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El ingreso en las Escue
las Normales 

En la mayoría de las Escuelas Normales 
han ingresado el número de alumnos que 
se fija en la convocatoria ; en algunas no 
se ha llegado a cubrir el cujpo. 

Ea Comisión gestora de la Di|putadón 
proviscial se ha dirigido a los habilitados 
de los Maestros de la provincia, recordán
dolas ell oumiplimiento de lo determinado en 
el párrafo 4.0. art. i.0 de la ley de Instruic-
cón vigente, para la administración y co
bro del impuesto le cédulas, en virtud de 

cual deben exigirla en el 2.0 mes de re
caudación la exhibición de la cédula a to
dos los Maestros, en el momento de hacer 
efectivos sus habenes, haciendo reseña dle 
la misma en d recibo oorr6S(pondiente. 

Varios señores habilitados nos han in-
íereisado la publlicación de esta noticia a 
fin de que los Maestros vayan prevenidlos 
al presentarse a cobrar en el .próximo mes, 
debiendo remitiir la céduía aquellos que no 
o hagan personailmente. 

El pleito de la casa-ha
bitación 

Llamamos la atnción a nuestros lectores 
sobre la Onden de 15 de septiembre <"Ga^ 
ceta" dd 17) en la que. después, de rdacio 
nar los antecedentes de la Maestra doña 
Sofía Pérez, ge dispone lo siguiente: 

"Teniendo en cuenta lo previsto en el 
art. 191 de la ley de 9 dé septiembre dé 
r857 Y el Estatuto vigente dd M. agisterio-. 

Este Consejo entiende que el Ayuntta-
miento le Huércar (Granada) viene oblT-
gadi a proporcionar a los Maestros' de las 
Escuelas nacionales de dicha localidad ca
sa-habitación en los términos y condiciones 
señalados en d citado artículo de la ley 
o. en su caso, satisfacer el alquiler de las 
que adulpen, previo informe y asesoramien 
de a Inspección, si no hubiere acuerdo en
tre los Maestros y el Ayuntamiento. 

B B a i 64 flBBaBBaaiBBBBBBBBR I-i'B » 

Prohibiciones a las Pro
fesoras de Normales 

La Dirección general ha prohibido a las 
Profesoras de Escuelas Normales el vivir' 
en conventos y residencias teresianas don
de se hospeden o preparen alumnas que 
cursen sus estudios en la Normal. 
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Las plazas de nueva 
creación 

Según noticiáis parece que va a modifi-
canse la primitiva distribución de las pilá.-
zias de nueva creación en sentido más. fav 
vorablle. 

•Respecto al presupuesto, continúa el for 
cejeo de cifras y habrá rebajas visibles. 

iHajy una minoría paiillamentaria de inv 
pórtemela que parece se quiere preocupar 
seriamente de la suerte económica, de los 
Maestros y se piensa en presentar un pro-
yedo de ley de eqtuáiparaciónl a los demás 
funcionarios.. Convendría una acción de con, 
junto de todo d Magisterio. 

(Las anterilcres noticias, dado el estadô  
actual d:e los asuintos a que se refiere, no 
las damq9 en! firme, sino simpilemente co
mo rumores atendibles. 
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De matrícula en las 
Normales 

La Dirección general ha resuelto que ,por 
todas las Escudas Nicrmales se proceda; a 
admitir ¡la matricula oficial, en d prestente 
curso, a los ailumnQs dd plan dé 1914. que 
solamente tengan pendinete de aprobación 
ua o dos asignaturas del año inmediato an
terior. 
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44 Centro de Estudios "Concepción Arenal 
O R El INI 3 E: 

Excelentes condiciones higiénicas. - Amplias y aireadas aulas. 
Espaciosos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia. - Campo de deportes. - Recreo vigilado. 
ENSEÑANZAS 

Párvulos. - Primera enseñanza. - Bachillerato. - Magis
terio. - Cursillos. - Comercio. - Música. - Idiomas. 

Clases especiales. 
Servicio especial de autobús con tarifa reducida 

Este Centro se trasladó al magnífico edificto que ocuparon los Maristas 



DIVULGACIONES PEDAGOGICAS 

La Escuela, el Niño y el Hogar 

M AGISTERIO GR ENSAÑO 

La Escuela, la^ra la iínftelgenpia 
del niño y lo prepara para las lu
dias de la vida, apar t á c e l o de la 
ignorameia. 

[¡Es ktMgaMel La Escuela levanta el 

lesjdeben hacerse con objetos; sumándolos 
restándolos, etc.; es decir, se hace necesa-
rroque el miño sepa por qué suma, resta o 
divi/dle y ,no opere sin tener conocimiento 
pleno de la razón d dhacerlo. Ootro tanto 
diremos de 13,5 cienciais físicennaburaíes, a 

NORMAS EDUCAVIVAS 

D O S S X G - N O S 

nñvel cultural de los pueblos- foria f i n S E í ^ ^ t o r a i e s , a 
l W i a del niño. J Z ^ U ^ Í ! ^ f c ^ ,^ 'carse n.ucho los trafcajes hgeuicia del niño, preparándola para ser 
mal a sí miismo y a la sociedad; redime al 
hombre, porque lo saca de la iginoranda 
innata que lo acerca a la animalidad y ella 
a través de los tiempos, realizó la obía dé 
la civdiziación que hoy oonocemicis. 

Fué la descubridora de los secretos de la 
Naturaleza, y su influjo, se dejó siempre 
senitir en todos los ámbitos de la Tierra. 

A la Escuela deben los grandes hombres 
de la antiigñedad, así como los modernos, 
sus nombres inmortales y su fama mun
dial. Ella fué quieni cultivó la inteligencia 
en los primeros años y. a la misma, debe
mos todos, aquello que sabemos y un tribu
to de admi.ración<; por lo que debemos ser 
continuadores de su obra, haciéndola eje 
del trabajo y paraíso de la niñez. 

. D^e desedharse de la misma el rutina-
nsmo: "ese vicio penndeiioso que aun cul
tivan algunos maestros, siendo la causa de 
que el niño. automáti!camente. lea. sin sa
ber lo que lee; suma ski saber lo que hajqe 
ni para qué lo hace; escriba, lo que ve en 
una muestra, o en un libro cqpiíudp lo aMí 
escrito, etc.; saliendo d|e esta "^¿cuela". 
sin haber erítendidlo una palabra e inhábil 
psira afnarStar las ludias de la vida. 

Para hacer la "escuda práctica y raciou 
mal", eje del trabajo; extirpar la rutina e 
intrcdvsdr una antitesis dte la misma eni 
losméfcodos de enseñanza, lo más práctico 
3̂  coniveniente. es que el miño "haga" ; to
dos los ejercidos y lecciones deben basar
se en el trabajo manual y la intuicióni. por 

manuales; formaindo los aparatos que se 
eatudien y aiprovechandici oeste trabajo^ pa 
ra la. enseñanza dé la Geometría. La His
toria Natural tine un margen grande refe
rido al método analítico, mediante procedí 
mientos intuitivos. El medio ambiente debe 
ser la baise de este- esitudi'o y lo que no se 
encuentre en él. se estudiará por medio de 
láminas, representeitiivas de animales y pilan 
tas. De los minerales conviene tener una 
odección para ver sus característícas al 
natural. 

En los estudios de Geografía e Historia 
conviene tomar como punto de partida, en 
la ^primera, cuanto rodea al niño; exten '̂ 
diéndose a medida que adquiere los, conod-
mientos precisos, a lo más remoto. Nada 
más lógico que ir de lo conocido a lo deseo 
nocido; pues eso parece que dicta la ra
zón. (La Historia nio procede que se estudie 
obligando al niño a recitar los sucesos se
gún están escritos en los libros, sino que 
se hará una explicación de los. principales 
hechos, a viva vozi; y. sólo para el grado 
más aventajado debe tmplearse el libro-
Las láminas de sucesos importantes, suelen 
dar excelentes resultados. Después de la 
explicación dada por é profesor procede se 
rveriifique un ejercicio de rediaoción sobre 
esterna. ^Los hedhos históricos deben, al 
mismo tiempo de su estudio, reladonairse 
con los conecimientos. geográficos.. 

El canto y los ejercicios corporales, son 
de gran utilidad para el desairrdlo físico 
del niño; por lo tanto, no conviene que el 

Dice Pedrales que la Pedagogíai interesa 
a todos. A lies padres y a los maestros. En 
gran manera a los padres. Pero no para to 
dos está en moda la ciencia de la Educa'-
ción. Expflicaremos dos casos: el modo de 
pensar de dós familias. Dos familias. Dos 
dignos. 

*** 
Urna familia piensa así: El padre es de 

casino, pero la madre mucho de calle, de 
escaparates de modas. Los hijos en casa 
sditos. porque "es molesto salir con los 
rapaces". En casa, saltan, diillan. alboro
tan. Nada dejan en su lugar. N i educación, 
ni urbanidad. 

Llega la madre y se desespera no 
sabiéndoles convencer para que estén quie-
tceitos y seain buenos. Llega el padre. Es. 
más inteligente. "Yo los convenceré". "Va 
ya si estarán quietos" y son buenos. Y em
pieza una fantástica narracióni llena de 
brujas, hediioeras, auguros y adivinos. Na
rraciones inverosímiles y absurdas, expli
ca el padre para que los niños estén quiete-
citos mieintras llega la hora de cenar. 

Atrofian la imaginación, fomenta la 
creencia de dones sobrenaturales, sin co
rregir dé modo eficaz los defectos de los 
pequeños. A estos padres ¿que les importa 
la ducacióin? Que los corrija el maestro, 
que para ello cobra. 

Decrepitud:, ignora.n(da.: atrasíó. Signo 
menoŝ  

Otra familia, no piensa así. Sus padres 
labradores, todo el día trabajando para 
traer cual hormigas agenciar el sustento die 
su prole. El padre quiere ser padre de ve
ras y libre ya de sus cotidiafraas tareas, al 
dejar el carro, la pincha o el arado, perma-

er el medio mas raraonal y eficaz, Recor- maestro, prescinda de ellos, 
ciemos aquellas farses de Dewev P1 mrnn1 TT„ „ f . 

H <t ^ ue uewey. el gran, He aquí, aunque sea someramente, un pedágogo norteamericano: "El trabajo ma 
nual. adara el primepio que representa la 
instrucción, por la acción"... Y si seguimos 
los pasos de Pestalozzi, veremos cómo una 
de sus ideas faivoritas. fué la asociación 
del trabajo manual, a la enseñanza elemen 
tal en su escuela dé Neudiof. 

bosquejo de lo que debe ser la enseñanza 
en lé esiouela, lo que será la Escuela misma 
Siguiendo éste u otro plan análogo, deste
rraremos los vicios que se oponen al pro
greso de la escuela mciderna; haremos dé 
ella un edén para la niñez y esta niñez-
llevando en su alma impresa la satisifac-i / - . „, . i> i i o v c i n i u u cu su aima impresa la «atisiiac-

y ^ T l T ^ * ™ r ™ f ****** « H - ó n de sentirse fetrnidí echará ¿ s H a 
I m ^ J l k % eiíena,n,Za qUe ^ S'e si,OTlte hada ^ misma, 
u n a ^ t esfs I T ^ ^ ^ * ^ á en d •baluarte inconmovible 
t Z r T T n? Pa'ra m,s-W ^ Ofensa de cuanto signifique ¡Pa-
tiun a los maestros que sobradamente los tria. Instrucción y Escuela' conocen, sino para hacer una rememoración 
de ellos y refrescar las, ideas adquiridas. 

(La enseñanza de la lengua segirá un 
procedimiento tal que, el método analítico 
predomine, sin omitir el sintético cuando se 
crea de oportunidad. La lectura y escritura 
habrán de ser simultáneas y los ejercicios 
hedios primeramente en el encerado, repe
tidos v;£ir.ia,s veces, para más tarde pasarlas 
al papel. Así seguirá el niño paso a paso 
la morfología de las palabras y se desedha1-
rá esa "rutina", memorística. de aprender 
páginas completas de una cartilla, sin con-
cebir d por qué de aqueillos siomidos. Los 
ejercicios de redacción, ilustrados cotn di
bujo de objetos, y las lecciones ocasionales 
redactadlas, son muy recomendables. 

Con las matemáticas debe adoptarse un 
plan de sentido práctico y racional, me
diante la intuición; bien siguiendo a Ptes-
-talozzii, o bien, empleando los métodos món 
tiesisicrianis, Sps, qperadonles fulnjdamentai-

LUCIO FEÍRNANDEZ 
Niñodaiguia octubre de 1932. 
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nece al aldo de sus hijos participando de 
sus juegos y sus risas. Este padre "ha leí
do, Lee los antíiguas y modernos educadores 
y quiere estudiar di carácter, cualidadls y de 
fectos de sus hjos. Quiere ayudar a la edu 
cáció-n porque sabe que ésta decide la suer 
te y por/venir de los- hijos. No les cuenta 
cosas , irreales. Ies enseña el camino de la 
vendad, despertarJdb en elics con jugiutes 
educativos el imterés del saher. 

Estíos padres educan con el ejemiplo. Sa 
hen que la educación es tan esencial en las 
persianas como en las plantas el cultiivo de 
la tierra., que constituye su elemento vital 
así como también de la famiilia, |» sociedad 
y del Estado, por ser la ley dé la períeo-
ción individual y colectiva.. Más tardé el 
maestro les ayudará en esta árdala tarea. 
Solamente les ayudará. Lo principal deben 
hacerlo ellos. 

_(Estos son padres. Admirable faimliai. 
-Siigno más. 

NESTBRIO ANTON ORTIZ 
Viana. 1932. 
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Ampliación del plazo 
El plazo para la admisión dfe instancias 

soflicitando tomar parte en las oposiciones , 
a lias esíduelas municipafes dfe Madrid ter
mina el día 17 del actuad mes. 

f 11 r a s a s a a » a s&a a t s* a s a m 9 a e « : 

En torno a las clases de 
adultos 

lUioa .circular del Director general, de 
Primera enseñanza de la que ya dimos cuen 
ta ordlena la suspensión de la matríicula pa
ra' las clases nocturnas de adultos hasta el 

lao del actual. El motivto de este aplaza
miento—según dice la circular—es que se 
está estudiaindo la organización de la en-
señainza para adultos con el deseo dte que 
no sea inútil el trabajo que realizan los 
Maestros nacionales. 

~Ha tenido que venir la República para 
que fuese atendido este deseo del Magiste-

¿00 primario. 
, !La enseñanza para adultos' la dan los 
Maestncs durante cinco meses dé invienno. 
de rjoviemlbre hasta, abril, y durante dos 
/horas cada día. Los Maestros llegas a este 
trabajo cansados por las dos sesiomes diur 
n:s. Todo esto, unido a la irrisoria gratii-
cación con que se paga un servicio tan pe 
inoso. ha traído como consecuencia la casi 
iimelficacia de este esfuerzo. 

Eln efecto, la mayor parte de los Maeŝ -
tras cobran .menos de 250 pesetas por los 
cinco meses de trabajo,• es decir, escasa-
menite 50 pesetas al mes. Como los. días de 
clase son unos veinticuatro cada mes. re
sulta que vienen a clcbrar por un trabajo 
extraordinario una peseta por cada hora. 

En ningiún oficio ni profesjóm se cobra 
unja cantidad tan pequeña. Luego, pues, lo 
que debe hacerse para, la reoriganización 
de las clases dé adultos y complementarias 
es aumentar la consignación, por lo menos 
en 100 pesetas. 

Y después podrá exigirse ai Maestrio res 
ponsaibilidád por sn trabajo. 

La reforma, para estar bien oriesnitada. 
liabrá de tener estas dos cualidades : aumemt 
to d:e consignaición y la dte que todos los 
M,a estros que deseen dar las clases puedan 
dairÜas. -

G U M E R S I N D O BLANCO 

s de calidad 
PROGRESO, 60 

Ramón Nogueira 
ODONTOLOGO 

Orense, Progreso, 5, segundo piso 
'Frfinte al fielato de Posío) 

S i padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y.extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 
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Localidad 

Clase de escuela (1) 

E S T A D I S T I C A E S C O L A R 
Ayuntamiento Provincia 

Servida por (2) 
Nombre o número- - -

Nombre de Maestr. Ingresó por-. 

Maestr (3)-

Local escuela. . 

EDIFICIO 

propietario (4) ~ -
alquiler anual 
estado de conservación (5) 
nueva planta, adaptado, inadecuado? (6). 
condiciones higiénicas (7)~ 
con servicios? (8) - -
condiciones pedagógicas (7) 
con campo de juego? (8) 

Casa-habitación. 

propietariQ (4) —-
alquiler o indemnización anual -
en el edificio esencial (8) 
condiciones higiénicas (7) 
es decente y capaz (7) 

pesetas-

D e 3 a 6 
matriculados 

De más de 12. 

os

as 

os 

as-

De 6 a 8 

ALUMNOS 

asistencia 
media (9) . 

en sep. 

en marzo 

os

as 

os 

as 

os 
en octubre \ 

{ as 
en nov 

Total 

i 

os 

as 

os

as 

De 8 a 10 
os 

as 
De 10 a 12 

os 

as 

To<al general 

en abril . 
os 

as 
en mayo 

os 

as -

os 
as 

en dic. 

en jumo 

os -

os

os 

as 

en enero 

en julio 

os 
as 

os 

as 

en febrero 
^ os 

] as 

asistencia media en el curso (9). 

\ aspirantes a ingreso . . . . 

mobiliario: es suficiente? (8). . 

os

as

es 

as 

Total 

Total 

MATERIAL 
medios de adquisición. 

adultos matriculados. 

es moderno! (8) material: es suficiente?. . . . . 
pesetas. 

consignación • - -
subvenciones: de la provincia. . . . . . . . pesetas; del municipio 

/ionativos - - — " 

es moderno?. 

pesetas 

os

as-

asistencia media (9): en nov. . en dic. . . en enero. . . enfebroro. . . en marzo 

Total en el curso to) 
INSTITUCIONES COMPLEMENTARIAS. 

Clases complementarias: Número. • . . Matriculados. 
Cantinas: Sostenidas por (10). . . Tiempo que funcionan 
Colonias: Sostenidas por. . . . Instalación (11). 
Otras instituciones: Ropero. . Mutualidad. . . 

. Asistencia media 
. M/íos que gozan de ella 

Número de colonos-
Amigos de la escuela. . . Antiguos alumnos. 

de de 1932. 
Biblioteca: fija o circulante? 

-Maestr 
(Sello de la escuela) 

. * , , o Mnptfm-nMaestra-3 Propietario, interino, sustituto, suplente ó "vacante1'. 

Inst ,ucc.oneS.parm^ 

Sobre la estadística escolar 
Dfesick el aidvendmiento de la República, 

cuanta3 veces ha necesitado esta Dire«rion 
-eneral conocer exactamente la reaWact 
escodar esparnto se ha encontrado con es-
tadfcticas vieja(s que m,o resiponden a las 
exigencias actuales. Urge confeccionar una 
nueva estatfísitica en la que se reflejen con 
toda escnupullosidad cuantos datos se esta-
me necesarios para la más, acertada sdi> 
ei6n de los problema© relaicionados con la 
escuela prmariia. T ' u0 

Paira dUp, esto Dirección general se na 
servido disponer: 

i0 Qiue se puMiquen en la "Gaceta de 
Madrid" c a ¿ uno de lqs modelos que pol
los distintos han de servir de base a la 
confección de la estadística. _ 

2» Que por los Maestros nacionales 
propiietari,*, interinos, sustitutos y suplen
tes .e proceda, con toda escrupulosidad^a 
consignar los datos que comprende ^ nu-
mero i . Este semñcio habrá de quedar eum 
plimentado en el plazo máximo de «n mes 
a partir de la fecha de 'la P^fj^f ¿ 
este Orden en la "Gaceta de Madrid' , cku 
tro de cuyo pla^o deberán en.aontralr|se, 

sin disculpa de nimgún género, en el Con-
sejio local correspondiente. En caso de va
cante, los datos de la eŝ cuela que estuviera 
en tal situación los consignará el secretario i 
é á referido Consejo 'local. 

3 q ¡Los modelos número 2, en su|s diS-
tintás letras a), b), c),, d) e) habrán de ser 
cubiertos con el smayan esmero los datos 
ocmsignadqs en el mbdelo número I , reci
bidos de los Maestros del término mumci-
p4 BI modelo número 2 f) lo llenarán: los 
Consejos locáles con los datos que le sumí 
rustren los reepetivos Ayuntamientos. La 
realización de este servicio la efectuaTan 
l,qq referidos Consejos en el plazo máximo 
ck quince días, a partir de aquel en que 
haya finaJizado él concedido en el apartado 
anterior a los Maestros, enviando seguida
mente los datos al Consejo provincial. _ 

4'° Tao pronto cotmo en los Consejos 
provinciales tengan en su poder los datos 
remitidos por los Consejos locales, proce
derán a resumirlos en los mdddos estadis-
tî ofe número 3. en s?u'Sl letras a) ^ c) ,á> 
e) f ) . (No se insertan en la "Gaceta los 
modelos njúdreo 3. «n sus letra,s ^ b^ ^ 

d) e), porque su contenido y formato dtíbej 
ser exactamente iguaíl a los modelos nú-1 
meros 2, en sus respectivas letras,, sin otra 
variación que la de suprimir la casilla 
"Ayuntamiento de..." y Ueivar la antefirma 
"El secretario del Conísejo provincial'" y 
"El viste bueno ddl presidente). Los Con
sejos prcivinciales dispondrián iguailmente 
de un plazo improrrogable de quince 'dias, 
a contar del que haya fimaWdo el conce
dido a lqs Consejos locales, para remitir 
sus hojas estadísticas a la Inspección Cen
tral. 

a Tanto lois Maestros como los orga
nismos que han de realizar este servido 
conservarán un duplicadlq, cuando menos, 
leí moddo que-les corres|ponde llevar y en
viar al organismo superior, a fin dé que 
en todo momento puedan verificarse T«)s 
comprobaciones que se estimen pertinentes 
y como antecedente de futuras estadísti
cas. f 

6.° ILa Inspección Central, utilizamdo 
cuantos element)c|s dependan de esta Di
rección general' y estime necesario, y con 
la colaboración especiJmente de la Sección 
de Publicaciones v Estadística de este Mi 
nisterio, formulalrá la estadística general, 
quedando facnltada para dirigirse con es

tos fines a los organismos pr^vónciakfc de 
Primera enseñanza, que vend'rán oMiiga(dos 
a secundar con toda diligencia los requeri-
mienitos que se le hagan. 

7. - Todos los modelos estadísticos a 
que se refiere la presente circular habrán 
de tener las dimensio'nes de folio ejorrien-
te, y estar redactados, precisamente, en la. 
misma forma que oís modelos ofidales que 
se publican. Los que no se ajusten a su con 
tenido, en su forma o tamaño a las condi
ciones indicadas, serán recházalos 'por los 
orgaimismos a quienes se remitan:. 

8. ° Los Maestros nacionales, los presi-
dentejg y secretarios dé los Consejos esco-, 
larse, los jefes de la Inspección y los de 
las Secciones administrativas, serán direc-
taimente responsables, tanto dte la negligen 
ca de este servicio cierno de la inexactitud 
de los datos consignad'oB, esperando esta 
Jireccióni general de todos ellos el tna^ox 
odo e interés, que ha de ser base de la efi
cacia le una estadística que proporcione el 
más exacto conodmíeinibo para refórmala 
futuras que tiendan al mejoramiento y efi
cacia dé las instituciones y de los servicios 
de la enseñanza primaria. — El Director 
general, Rodolfo Llopis. 
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D E L CONSEJO PROVINCIAL 

Nombramiento de Maestros interinos 
Bu virtud- de acuerdo tcanado en la se

sión celebrada el día 6 del actuad, se han 
hedho los simientes mmlhramientos de 
Maestros y Maestras interinos : 

MAESTROS 
ÍDe la lista anterior: 
£). Ailemundo Vidal García, .para Tei-

xug-ueka, en Cartelle. 
Ramóq León, para Ouftei.ro, en Ve-

rea. 
Turno de senviicios: 
D- J/0iaé Delgado Peralta, para Oulcgo, 

en Moruíjerieriranio. 
ID. Rosendo de la Torre, para Cordeaie. 

en La Peroja. 
D. José Andrés Páramos, para Parada, 

en Boborás. 
ID. Cándiido Araujo Vázicjuez. para Alen 

de, en La Peroja. 
'D- César Ferreiro -Vidai, para Casairde 

Veiga, en Villar de Santas. 

ro anterior con los demás acuerdos d/el 
Carjsejo. 

(Lia interesados que se hayan dado prisa 
en tomaT posesión de su destino y remitir 
â  la Sección las copias reglameinitaTias,, se
rán incluidos en la nómina del mes actual. 
^ Los^ damás ya estarán informados que 

después de presentarse al Consejo local 
para tómar pcsesión deibem remitir a la 
Sección los siguientes documentos: 

Si ya tuvieron senviicios, tres copias del 
títullo admnistraitivo ^ow la diligencia de 
posesión, soLamente. 

iSi es la pnimera escueila que desempe
ñan, a más de dichas copias;, han de remi
tir tres del título profesional, o bien dd 
certificada de depósito, y partida de naci
miento con dos copias' de la misma. 

Todas las copiáis han de firmarlas los in 
teresados, visarlas el presidenite del Conse-
o local y dteben ser reinitegradais con tim

bres de o'2;5 oda una 

DE LA SECCION 
A l Director general de la Deuda y Cla

ses Pasivas se remite instancia de doñk 
María Josefa Teijei.ro, redlamandd abpno 
pensión. ; 

* A l presideníte del Consejo local de 
Cartelle se le remite títullo de don José Fe
brero,, fallecido, para consignar el .cese en 
efl milsmio. 

* A don Martín Prieto se le comunica 
concesiórj excedencia iiimitalda. 

* A la Dirección general se remite, cum 
^imnitado el setímcap relativo a¿: importe 
del material escola.r, gratificaciones, db adul 
tos, direcciones de graduada^ y aJumentos 
vcluntarics. 
• • I M I f | | a | | | l f l C R | t | | | B B H e | | | 

Asociación de Maestros 
nacionales del partido 

de Ribadavia 

D. Eladino Pérez Miillara, para Castro 
de Coterones, en Triares. 

enDc¿TeLN&TOa Rod,rÍ8uez-paTaSaced!a''DE LA INSPECCION 
Turno sin serviciios: 
D. José Garrido Mangana, para Casifce-

laus, en Villar de Caimtos. 
- D. Dalmiro Lorenzo Gómez, para Ni-
gueiro, en Cartelle. 

D. Heriberlto Lqpez Bello, para San Ci-
pnán, en La Peroja. ' . ' 

D. Domingo Anta Fernández, paal Ar-
cucelos, en Laza. 

D. Gumersiindo Lorenzo Rodríguez, para 
Trives. en TnVes. 

D. rancisco Rodriguez Rodríguez, para 
Trives, en Trives. 

MAESTRAS 
Turso preferente por edad: 
Doida María Alvarez Alvarez, para Par 

deconde, en Esgos. 
(Doña Albina Gómez López, para Gui-

marey, en Micnterrey. 
Turno con servicios : 
Doña Teresa Bravo Corral, para Lajas, 

en La Peroja. 
'Doña Ana Nóvoa Pérez, para Forcas 

en Parada del Sil. 
Doña María A. Ferreiro Otero, para V i -

llarnaz., en Coles. 
Daña María R. Alonso Fernández, pa-

ra Trives. en Tri|ves. 
Turno sin servicios:: * 
jD/fia María D. Rionegíiio Rodrígulez 

para Trives, en Trives. 
Doña .Sagrario Gómez Fernández-, para 

Triives (párvuilos), en Trives. 
(Doña Filomena Araujo Váaquez, para 

Carracedo, en La Peroja. 
Turno de sustitutas: 
Doña Codcelpción Fernández, para Car 

pazás, en Bande. 
Douli Digna García Pérez:, para Sixtín 

en La Teijeira. 
Por cese de los propietarios., se confirma 

icom/o intei-inas. a las que desempeñaban 
ks escuelas como sustitutas. 

A l presidente del Consejo local y alcai
de se le trasiLda queja de la. Maestra de 
Fonteita, en Ohandreja, sobre deficiencias 
en el Icical. 

* A l Consejo locail de Cortegada se tras 
la]da queja por la miiisma' causa que la ain̂  
terior de la Maestra de Louredd. , 

* A l de Padrenda se traslada igual 
queja del Maestro de Coirgiua. 

* Se autoriza e|li .traslaido provisional 
de la eslouela de Vieite, en Leiro, a la casa 
propiedad de don Luis Dopko. 

* (Con carácter provisional se autoriza 
taimlbién el traisllado de la escuda die Moui-
riiillones, al local ofrecido por el Qoinisejo. 

* Se dellega en los Maestros de La Ve
ga y Alvepguería pa,ra que representen a la 
Imsipeodón en el acto de levantar las. actas 
ddfilnitivaCs para la creación de las escuelas 
de Vilaboa. Baños,' Prado y EfÉfceira, ©n 
dktp miuniripio. 

* Se di]S(pone que la escuela de niñas 
núm. 2, de Entriimo, funcione como de pár 
vuüos y la die niños como mixta en Casal. 

A l Ayuntamiento de Bande se le dice 

El material escolar 
Por las declaraciones qtie hacen los mi~ 

rittiisiros, parece que tebrá reduociones en 
los proyectos dé presupuesitos y que no 
podrá oonseguinse los anameintOg necesarios 
ipaa-a doljar a tas escudas nacionales de 
aqudlos issitrumentos de trabajo tan im
prescindibles como el material pedagógico 
en el trabaijo escolar. 
_Siguen las consignaciones irrisorias del 

año 1906, sin que se haya tenido en cuen
ta ni el aumento de precio ni la transifor-
mación que están realizando los maestros 
de la escuda nacional. 

La mayor parte de las escuelas—algunas 
con una matrícula de un centenar de niños 
—cobran una consigniación inferior a 150 
pesetas al año, con las que ha dé proveer
se a los alumnos de libros., mapas., papel, 
tinta, tÍ2}a, calefacción, limpieza del looail 
etoétera,. Y para esta iinisigndficancia, los 
miaestros tienen que presentar a la aproba
ción unos presupuestos por duplicado y ren 

dos1 
1 Se aprobó el acta anterior. 

Comielonar ai socio dé esta parcial 
don Enrique Diéguez para que asista el 
próximo domingo a la reunión de la A. T. 
E. O., el cual lleva instrucciones concretas 
'referentes a la proyectada Semana P!eda-

'gica. 
3-0 A prepuesta del- compañero señor 

Gómez- se acuferda establecer un l,iibro-re-
gestro que llevará esta Asociación en el 
que consten todos los datos relacionados 
con las esouelas del .partido. 

4.° Este Asociación de Ribadavia ve 
con agrado d digno proceder de la Inspec 
ción de Primera enseñanza, con motivpi de 
ua denuncia formulada contra el; compa-
lüero de Cof/urco, en el Ayuntomiento de 
'Cea. que al demostran la • fateedád de la 

dir unas cuentas y llelvar una enbjos^ con-
nn ia junta generad •extraiordmaria cele-j'ta¡bilitíad x S frh^ 00̂cti:;'ildad el ̂  ™ dd l El error mayor está en no señalar la 

actual se han tomado ios. siguientes acuer-•con.signaciá. para material, proporctoJa 
mente al número de alumnos. Sucede, en 
la mayor parte de los casos, que las escue
las de numerosa matríctula tienen mayor 
oonsiignacicn que las de escasa asistencia. 

'Debe aumentarse la consignación para 
(poder proveer a los. alumnos de ciertos úti
les de trabajo. 

JiiaifljgfifiiflfiiBBiiiftiiaBiiie» 

La realización de prác
ticas en la enseñanza 

ILa "Gaceta" de hoy puiblica la siguiente 
orden del Munisterio de Instrucción Públi
ca sobre las pirácticas de la enseñamiza en 
las Escuelas Normsilte: 

" 1 . ILas prácticas dé los alumnos de las 
Escudas Normales dd Magisterio que si-

mi ma por contradliccione, del denunciatn-'gao el plan de 1914 han de reaüizarse sin 
te, ha pasado d tanto de cuil|pa al señor k -
cal para que se le imponga la debida san
ción, y acuerda regar a diidho organismo 
docente se haga extensivo tal .proceder a 
casos análogos, pue& si bien debe exigirse 
el mayor cumplimiento profesional, jusíto 
es defender al Maestro contra ciertas in
trigas y personailismos ajenas. ^ la ense
ñanza. 

En vista de la Orden referente a que en diidha villa son necesarias seis es- l ^ U i . ^ 
cuela, para atender la enseñanza y procede f i . ^ ^ ^ ^ ma'yiC'r facilklad 
se incoen los ex^dintes en solicitud de las i ; . ! , , ,S socvos esta parcial se acuenda 

adiquinr 300 ejemplares de ios modelos que cuatro que falltan, para pretender luego la 
graduación de ticídas. tienen que cubrir los Maestros y que se re

cogerán en los domiteiliois de los compañe 

Moúra. en Ncgueira, sobre el lugar' en que 
ha de instalarse la escuda. 

* íS deleega en los Maestros: de Beiro 
y Ribadavia, señores Bello y Lamas, para 
levantar d acta de la creación definitiva de 
la escuela de Veiga, en Carballeda. 

* A l Maestro dd Oeste de Orense, se
ñor Alvarez Pereira. como miembro dd 
Qcirjsejo -provincial se le interesa reúna a 
Itís Maestres dd casco de la capital' para 
iproceder a la formación del mapa pedagó
gico de la misma. 

* Para completar se devudven los ex-
pedienltes rdatiivos a la creación de una 

Los .nombramientos que anteceden no escuda en Milkroso, Barco, y graduación, 
nos ha sido posible insertarlos en el núme-1 de las escuelas de La, Rúa. 

* A l gobernador civil se le remite in>- r.0c 
1 1 , , . . lus 1 qpiesenrantes aie esta Asociación en 

formada una reclamación de los vecinos de/c,ai(ia municipio. 

SUSTITUCIONES 
_ D.« Manuel Pérez Pérez, para La Gran
ja, en Cimbra. 

adre 

Ricardo Domingo Felipo I 
I I T — 1 1 

Primera Immn - l i m m 1135311 M2gis!6rlo.-epBÉíflngs.-[o!ngr[ífl 
P L A Z U E L A D E L TRIGO, 2 . - D R E N S E 

.̂<' |Se procedió al nomibramiento de 
re/presentantes de esta Asociación en ios 
Ayuntamientos de este distrito rescltando 
edgidojs los señores siguientes: 

Arnqya', don Félix' Antonio Rodríiguez. 
.Avión, don Eladio Lois Allvanez.. 
Beade. dfcin José González.. 
Cenllé, don 'Ricardo Secane. 
CastreJo de Miño, don Octavio Rodrí

guez, maestro de Prado. 
Leiro, don Benito E. Alvarez, maestro 

de Atrio. 
Melón, don Jaime Rodríguez, maestro de 

Quines. 
'Ribadavia, don Manuel Lamas. 
Y n*'j' habiendo máis asuntos, de que- tratar 

se levantó la sesión. 

M l i ^ f f l l l l l O i i l R B W f JIIÉltl 
Nuevos cursillos de 

selección 
,Se anunció que en d mes de septiembre 

pasado se haría otra convocatoria, de cur-
S:ilJ|.:is de selección para proveer cinco mil 
plazas, peri no sie ha podido hacer por 
otros trabajos urgentes. 

^ Ahora se dice que la convocatoria: qcedk-
rá formalizada en d próximo mes de nô  
vieniDire. , . 
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Cuestionarios 
Se ha publicado d cuestionario para la 

práotica dd sexto ejercicio de las oposicio
nes a Inspectores. Consta de 18 temas. 

. También se ha publijaado el cuestiona 
rio para el concurso-examen dé Maestros 
de escuda o clases españolas, en d extrañ-
jro, que ocimlprende 40 temas. 

excepción en escudaá nacionalss, quedando 
anuladas cuantas concesiones se hubiesen 
hedhô  con anteroiridad para practicar en 
Gdkgios particulares dé cualquier clase 
qiue sean. 

a. _ lLos insipectores de Primera Enseñan 
za vigilarán esipecialmente la realiz^cióit 
de estas prácticas en las escudas, naciona
les de su zona., comprobando la efectiivi-
dajd̂  de las miismats y visando sólo aqudlas 
certificaciones expeddlas por maestros na
cionales que acrediten una labor eficaz y 
asidua del normalista en la esicudia' donde 
haya practicado; y 

3- 'Que solamente dentro del impror-ro-
gâ ble plaizo, que expirará el día 31 del co
rriente, la]s Escudas Normales admitirán 
h. inscripcióri de alumnos que deseen efec
tuaríais, indicando la escuela nacional don
de las desieani realizar,, y así los inspecto
res puedan visitarlas a estos efectos y ex
tender la certifiicación, quedando anulada 
la inscripción respecto a la cual xo se ha
yan cumplido estos requisitos." 

• t e i i t B i t j ^ i i i i i i i i i i i i t i g i s r 
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En la imprenta de este periódico 

se confeccionan toda clase de 

impresos para los Sres. Maestros. 

T T 
i 
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Habilitación ide Viana 
ISe pone en conocimiento de los 'sénio

res Maestros de este partido que está al 
cobro die los interesados el material de 
adultqs que se les adeuda.. 

http://Ouftei.ro
http://Teijei.ro

